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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M . el R e y  (Q. D. G .) y  A u g u sta  R ea l 
Fam ilia co n tin ú a n  en  la ciudad de San  Sebastián  
sin novedad e n  su  im p o rta n te  sa lud .

S U M A R I O

Ministerio de Hacienda:
Real decreto aprobando las plantas (que se inseitan á conti

nuación del mismo) del personal de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado y Direcciones ge
nerales del Tesoro público y de lo Contencioso del Estado.

ministerio de Instrucción pública y Helias Artes:
Real orden nombrando en virtud de concurso de traslación 

para una Cátedra del Instituto de Barcelona á D. Frán-
« cisco Fornier y Padilla. :
Real orden circular dictando disposiciones para que no siga 

sufriendo retraso la provisión de las Escuelas vacantes de 
instrucción primaria.

Ulinisíerio de lg r¡cu ií« ra , líídusírla, Cotiiercio y Obrús 
/■ públicas: :

Reales órdenes resol viendo expedientes de condonación de 
multas impuestas, á las Compañías de los Ferrocarriles 
Andaluces y de Bobadilla á Algeciras.

Otra concediendo autorización para sanear una marisma en 
la margen derecha de la ría de Asúa, jurisdicción de 
Erandio (Vizcaya).

Administración central:
Dirección general de la Deuda ¡pública.—Señalamiento de día 

parala quema de documentos que corresponde efectuar 
en el presente mes.

Sanco de España (Madrid y --Extravíos de; dos
resguardos de- depósito de alhajas.

Subsecretaría del Ministerio de'Instrucción publica.—Rectifi
cación de los errores de copia cometidos en los anuncios 
de oposición á las plazas de Auxiliares >dp Universidad 
publicados en este periódico oficial los días 19 y 21 del 
próximo pasado mes de Julio.

I* Dirección general de Obraspüblncas.—Disponiendosé proceda 
el 24 del actual á la apertura de pliegosjde las subastas de 
obras de puertos señaladsa para el día 13, que se hallaban 
suspendidas.

Administración provincial:
Gobierno civil de Ict Cor uña,—Subasta de acopios de conser

vación de la carretera del Estado de Santiago á Cama
rina.

Administración municipal:
Ayuntamiento de la ó/omw.—Concurso para el arrendamiento 

por cinco años de los alquileres de una casa propiedad de
la Beneficencia municipal.

Administración^dejustfcla:
Edictos iúdiciales.

M I S T E R I O  DE HACIENDA

EXPOSICIÓN
SEÑOR: En el plan de reformas iniciado en los ser

vicios dependientes de este Ministerio, lo.s que corres
ponden á la Intervención general de la Administración 
del Estado y á las Direcciones generales del Tesoro pú
blico y de lo Contencioso del Estado, no sufren altera
ción alguna. La índole dé las funciones que desempe
ñan, de las más delicadas que incumben á los .orgañis- 
mos de Hacienda, exigen, para ejercerse con acierto y 
eficacia, personal apropiado en número y aptitudes que 
prevengan perturbaciones en el desarrollo y persisten
cia de su acción, tan ventajosa páralos intereses públi
cos, como que de ella dimana la diafanidad y el éxito 
de los actos administrativos en su varia manifestación. 
Porque teniendo la primera como principal cometido 
fiscalizar la gestión administrativa y llevar la cuenta y 
razón del debe y haber de la Hacienda, dirigir la exac
ción de los tributos la segunda y asesorar á la Admi
nistración con su prudente é ilustrado consejo la últi
ma, es notorio que cualquier linaje de modificaciones 
que en tales organismos se introdujera refíejaríase en 
breve en lo sustancial y perenne de la función económi
ca del Estado.

Así, entre las plantas del personal que rigen en la 
actualidad! para dichos Centros y  las que se proponen á 
la aprobación de V. M. adviértense ligeras diferencias, 
consecuencia inevitable del propósito de extinguir; la 
clase de aspirantes á Oficial de segunda, derivadas de 
la distinta distribución del crédito autorizado en el pre
supuesto figente para el personal no facultativo, obte
niéndose con ello un menor gasto en el sostenimiento 
de los citados organismos dé 30.000 pesetas* de cuya 
suma corresponde 16.000 á la Intervención general, 
8.000 á la Dirección general del Tesoro y 6,000 á la de 
lo Contencioso.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 17 de Agosto de 1903.
: SEÑOR:

: A l .  r .  p. b e ;v ;  m.
Awgúslo CfóiizúiéáIlesa da.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, con arreglo á lo qué dis
pone el árt. 6.° de la Ley de 25 de Junio de 1880;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueban las adjuntas'plantas del 

personal de la Intervención general de la Administra
ción del Estado y Direcciones generales del Tesoro pu
blico y de lo Contencioso del Estado, por las cantida
des de 319.000, 264.250 y 736.500 pesetas, respecti
vamente.

Art. 2.° ' Los créditos autorizados én la Sección nove
na del presupuesto vigente, artículos 5.°, 6.° y í 1 del ca
pítulo I, importantes 335.000, 272Í250 y 742.500 pese
ta/ quedan subsistentes hasta 31 de Diciembre próxi-i 
m o, para satisfacer los haberes del personal que resulte 
excedente y  sea agregado á dichos Centros.

Dado en San Sebá*tí4n á diécióchó dé Agosto de ihil 
novecientos tres.

ALFONSOEl Ministro dé Hacienda,
Augusto González Besada*

Planta del personal de la Intervención general de la 
Administración del Estado, aprobada por Real decre
to fecha de ayer. Pesetas

1 Interventor general. Jefe superior
de Administración..  ...............    12.500

1 Jefe de Administración de segunda
clase,............... . .......................   8.750

1 Idem de id. de tercera id............... 7.500
3 Idem de Negociado de primera id., á

6.000 pesetas..............................  18.000
4 Idem id. de segunda id., á 5.000 id. 20.000
5 Idem id. de tercera id., á 4.000 id .. 20.000
9 Oficiales de primera clase, á 3.500

pesetas.  ............   31.500
14 Idem de segunda id., á 3.000 id .... 42.000
17 Idem de tercera id., á 2.500 id  42.500
18 Idem de cuarta id., á 2.000 id  36.000
23 Idem de quinta id., á 1 500 id  34.500
25 Aspirantes á Oficial de primera cla

se, á 1.250 pesetas....................  31.250
    304,500
121

Portería.
1 Portero mayor * * • • .................  2.000
1 Idem segundo.. ............................... 1.750
3 IdeiáwA J^fiQ pesetas. . . . ............. 4.500
5 Ordenanzas, á 1.250 pesetas  j6.250

  ' Y- “  — - 14.500
10  --------

Total general  .....  319.000

Madrid 19 de Agosto de 1903.=Aprobada por S. M.=E! 
Ministro de Hacienda, Augusto González Besada.

P lanta del personal de la Dirección general del Tesoro 
público, aprobada por Real decreto fecha de ayer..

Pesetas.

1 Director general, Jefe superior de
Administración.. . .    ..........  12.500

1 Jefe de Administración de segunda
clase.....................     8.750

1 Idem de id. de tercera id... 7.500
1 Idem de id. de cuarta id .  ...........  6.500
2 Idem de Negociado de primera cla

se, á 6.000 pesetas.................  12*000
3 Idem dé id. de segunda id., á 5.000

ídem  .............        15.000
3 < Idem de. id. de tercera id.,á4.000 id. 12.000

. 3 Oficiales de primera clase, á 3.500
pesetas...     10.500

5 Idem de segunda id., á 3.000 id ... 15.000
8 Idem de tercera id., á 2.500 id . . . .  20.000
9 Idem de cuarta id., á 2.000 id   18.000

25 Idem de quinta id¿, á 1,500 id .. . . ,  37.500
30 Aspirantes á Oficial de primera cía

se, á 1,250 pesetas. ........ 37.500
 ------------------  :* ■ — -—  212.75o
92

Portería.
1 Portero mayor  ...........   2.250

.1 Idem primero     ...................  1.800
1 Idem segundo  ......;...............   1.600
2 Idem terceros., á 1.500 pesetas... .  3.000
2 Ordenanzas, á 1. 400 i d  ___  2.800
3 Idem, á 1.350 id _. . . . . . . . . . . . .  4.050

' 2 Idem, á 1.250 íd ..          .......... 2.500
2 Idem, á 1.000 id   . . . . . . . __  2.000

—   • 20.000
.. 14 ■ ■

Servicio de operaciones mecánicas de loterías.
I Jefe de éste servicio, Oficial de pri

mera clase   ■ » 3.500

* Numeración.
I Oficial de quinta clase . . . . . . . . . . . .  1.500
1 Numerador, con la asignación de.. 1,250
4 Idem con la ídem de 1,000 pesetas. 4.000
1 Follador,, con la de.........................  1,250
2 Idem, con la de 1,000.........    2.000
1 Revisor, con la de  ....................  1.250
1 Idem, con- la de  .............       1.000

  . ■ . . _ ----- H  250
II
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1 Oñeial de quinta clase. . . . . . . _____ 1.500
1 Sellados, con la.asignación d e , . , ,  1,250
3 Idem* con la de 1.000 pesetas cada

uno, . . . . . . . ____   — _____ ________ _    3,000
—--------------------------  . . - 5,750

5
Corrección.

1 Oficial de quinta c la se ,,   ________ ' 1.500'
1 Corrector, con la asignación d e , , , .  .1,250
3 Idein, con la de 1.000 pesetas. cada

u n o ..,  __________. 3,000
    5.750

5 *■ ■
Bolas.

1 Oficial de cuarta c la se ,. ,        .•«, 2,000
.1 Preparador para los «orteos, con la

asignación de        . . . .  1,250
1 " Idem para íek, con la de      ------  1.000

 . 4,250
8 — ---------------

Total g e n e r a l ,, ,■, 264.250

Madrid 19 rk Agosto dt 1903.— Aprobada por S, M .=E1  
Ministro dt Hacienda, áucüstq González Besada.

'P lanta del personal de la  D irección g e n e r a l‘de lo Con
tencioso' del E stado, aprobada por R ea l 'decreto'fecha  
de ayer.

Pesetas,

1 Director general, Jefe superior de Adminis-
. nistracfón. ------       12.500

Personal facultativo del Cuerpo de Abogados del Es
tado para el servicio central y provincial.

1 Jefe de Administración de primera
clase_______________   10.000

1 Idem id. de segunda ídem   —  8.750
2 Idem id. de tercera ídem, á 7.500

pesetas .   ............   15.000
5 Idem id. de cuarta, á 6*500 ídem. .. 32.500

14 Idem de Negociado de primera ídem
á 6*000 íd em .  ......................  84.000

15 Idem id. de segunda ídem, á 5.000
íd e m .........................................   75.000

31 Idem id. de tercera ídem, á 4.000
ídem  ................ ............... . . .  124.000

40 Oficiales de primera ídem, á 3.500
ídem  ..........     140.000

40 Idem de segunda ídem, á 3.000:íd .. 120.000
    —  609.250

149
Personal auxiliar no facultativo .

6 Oficiales de cuarta clase, á 2.000 pe
se ta s................................   12.000

52 Idem de quinta ídem, á 1.500-ídem. 78.000
13 Aspirantes de primera clase, á 1.250

ídem ...................................................  16.250
1 Portero mayor.......................   2.000
2 Idem, á 1.750 p esetas.  .................. 3.500
2 Idem, á 1.500 ídem ...........................   3.000

     114.750
76 ---- =----------

Total................................   736.500

Madrid 19 de Agosto de 1903.—Aprobada por S. M.=E1 
Ministro de Hacienda, Augusto González Besada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS A R TES

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso.de traslación;
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido a bien nombrar Ca

tedrático numerario de Aritmética mercantil y Tenedu
ría de Libros de la Sección de Estudios. Elementales de 
Comercio del Instituto de Barcelona, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, á D. Francisco Fornier y Padilla, que 
desempeña igual asignatura en la Sección de Estudios 
Elementales de Comercio de Alicante.

De Real orden lo'digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Agosto de 1903.

G. BUGALLAL 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. j

Méritos y sérmelos de D . Francisco Fornier y Padilla.

Por Real orden de 28 de Mayo de 1897 fué nombrado, en 
virtud de oposición, Catedrático numerario de Aritmética y 
Cálculos mercantiles de la Escuela superior de Comercio de 
Alicante. ,

Por la reorganización de los Estudios de Comercio, se le : 
nombró, en 1.° de Enero de 1902, Catedrático de Aritmética ' 
mercantil y Teneduría de Libros de Estudios Elementales de 
Comercio en el Instituto de dicha capital. ;

Se halla en posesión del primer quinquenio. i
Posee los títulos de Perito, Profesor mercantil y el profe

sional de Catedrático.
Ha sido Yooal de Tribunales  ̂de oposiciones.
Ha publicado una colección delibres rayados por el siste

ma de partida doble, unas pizarras de Aritmética, y  Cálculos, 
el programa detesta asignatura, y ha prestado otros servicios 
relacionados con la enseñanza.

REAL ORDEN CIRCULAR

Las repetidas excitaciones de la prensa profesional 
de Madrid y de provincias sóbrela falta de provisión de 
miles de Escuelas, y el hecho de existir, en efecto, se
gún los dalos oficiales recogidos, más de 3.000 Escue
las vacantes, requieren la adopción de prontas y enér
gicas medidas que pongan coto á semejante abuso, que 
tan graves daños i t  tsiona'ála cultura nacional.

No se oculta al Ministro, que suscribe que una de las 
causas mas importantes del abandono en que se en
cuentran multitud de Escuelas es lo exiguo de su dota
ción, que hace que nadie das solicite, ó que quien las 
obtiene apele á toda clase de pretextos y subterfugios 
para no desempeñar su cargo. Sensible es que existan 
sueldos tan mezquinos; pero mientras se arbitran re
cursos y se buscan medios para mejorar la condición 
del Maestro, principal preocupación de todo Ministro 
de Instrucción pública, fuerza es exigir á cada cual, 
aunque sea apelando á su abnegación y á su patriotis
mo, el cumplimiento de sus deberes. Los Rectores y 
los Inspectores deben cuidar con el mayor celo de que 
ios Maestros nombrados y posesionados presten reales 
y efectivos servicios, y las Juntas provinciales y loca
les deben denunciar cuantas faltas en este punto se co
metan, para imponer á los infractores de la Ley el opor
tuno correctivo.

Otra causa de la tardanza en la provisión de Escue
las y de la consiguiente acumulación de vacantes, es la 
falta de estímulo en los Rectorados para proveerlas, 
junta con la sobra de estímulos para que no se provean, 
todo lo cual produce retrasos enormes, provocando 
constantes quejas y reclamaciones. El interés del Maes
tro interino en prolongar su interinidad; el interés co
lectivo de los llamados á disfrutar de los ingresos que 
en la caja del Montepío se producen por la existencia 
de las vacantes, fuente de que se nutre principalmente 
el fondo de derechos pasivos del Magisterio; los intere
ses particulares y locales, amparadores de los agracia
dos con las interinidades; todo se conjura para que, al 
ocurrir una vacante, se tarde en comunicar á quien co
rresponde, y para que, una vez conocida, se tarde en 
proveer en propiedad.

Pero si estas causas explican el hecho, no pueden 
nunca justificarlo, y hay necesidad de remover todos los 
obstáculos y  de prescindir de toda clase de favoritismos 
y de condescendencias, para llegar al resultado que la 
opinión reclama: el de que no se retrase la provisión de 
las Escuelas existentes, para que la enseñanza primaria 
dé todos sus frutos. Es preciso que los Rectores no des
cuiden este servicio mirándolo como cosa secundaria, 
y que despleguen todo su celo para resolver pronto y 
bien los concursos, á fin de que los pueblos puedan dis
frutar de los beneficios de la enseñanza que pagan.

Por estás consideraciones, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer lo siguiente:

1.° En cuanto ocurra la vacante de una Escuela, la 
Junta local, en el término de dos días, lo comunicará á 
la provincial y al Rectorado del distrito para que se pro
ceda á su provisión interina dentro de los ocho días si
guientes, mientras se prepara su provisión en propie
dad en el turno que le corresponda. Los Inspectores 
provinciales y municipales de Madrid, darán cuenta á 
la Subsecretaría del Ministerio de todas las vacantes 
que ocurran; si el Inspector estuviera de visita, el Jefe 
de la Sección de Instrucción pública dará cuenta de la 
vacante en su lugar.

2.° Ocurrida una vacante, si su provisión interina 
corresponde á la Subsecretaría del Ministerio, los Ha
bilitados respectivos y las Juntas provinciales lo comu
nicarán directamente á la Subsecretaría, y ésta proce
derá á su provisión dentro de los ocho días siguientes. 
Las provisiones en propiedad, cuando sean por concur
so, se harán en el término de un mes, contado desde el

¡ día en que termine el plazo señalado para la admisión 
de solicitudes, y cuando sean por oposición, dentro de 
los quince días siguientes á la entrega del expediente; 
si hubiese protestas se prorrogarán los plazos por otros 
quince días.

3.° La Sección de Estadística é Inspección del Mi
nisterio, tomará nota de todas las vacantes para poder 
comprobar el cumplimiento de lo establecido en los ar
tículos anteriores. A este efecto, las comunicaciones que 
se reciban en el Ministerio sobre vacantes y provisión 
de escuelas, pasarán á la Sección de Estadística, y de

; allí, tomada nota deptro de las veinticuatro horas si
guientes, á la Sección de Instrucción primaria. ;

4.° El Maestro ó Maestra nombrado interinamente 
por los Rectores ó por ,1a Subsecretaría, lo serán con la 

, adWteRpiá.dó queRrncuren posesionarse cuanto antes.
Si, una vez posesionados, abandonaran la Escuela ó no 
lleganamá desempeñarla, se anotará esta falta en su ex
pediente personal para excluirles de todo nuevo concur

so, dándose cuenta del hecho á la Subsecretaría del Mi
nisterio, que entregará mensualmente al Ministro una 
relación de los Maestros que se hallen en el caso indi
cado. Lo mismo se hará con los Maestros y Maestras 
nombrados en propiedad.

5.° Los Habilitados cuidarán, bajo su más estrecha 
responsabilidad, de que todos los Maestros y Maestras 
mientras no tengan la debida autorización, no puedan 
firmar las nóminas ni enviar los recibos sino desde su 
domicilio legal, dándoles de baja siempre que les cons
te lo contrario, y comunicándola á la Ordenación ge
neral de Pagos al remitir las nóminas de cada mes.

6.° Si*al expirar los plazos señalados en los dos pri
meros números de esta Circular, no se hubiera provisto 
alguna Escuela, la Autoridad á quien corresponda el 
nombramiento, dará cuenta al Ministerio, explicando las 
causas del retraso, y si éstas parecieren insuficientes ó 
infundadas, se ordenará una visita de inspección para 
depurar las responsabilidades que procedan é imponer 
los correctivos correspondientes.

7.° Las provisiones en propiedad que haya pen
dientes de resolución, sean por oposición ó por con-
 ̂curso, se resolverán en el término preciso de quince 
días, contados desde el de la publicación de esta Circu
lar en la G a c e t a  d e  M a d b id , y los Rectores darán cuenta 
de haberlo hecho.

Lo que de Real orden comunico á YY. SS. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guardes á YY. SS. 
muchos años. Madrid 19 de Agosto de 1903.

G. BUGALLAL
Sres. Rectores de Universidades, Presidentes de Juntas 

provinciales y locales, Delegados Regios de Madrid y 
Barcelona, Inspectores provinciales y municipales y 
Habilitados de pagos de Instrucción primaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN DUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa, impor
tante 2.500 pesetas, impuesta por el Gobernador civil de 
Cádiz á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, por 
los retrasos del tren correo núm. 62 de la línea de Se
villa á Jerez y Cádiz, los días- 6, 10, 13 y 15 de Marzo 
de 1901, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado, en cumpli
miento de Real orden dictada por el Ministerio del digno 
cargo de Y. E., el expediente sobre condonación de una 
multa de 2.500 pesetas, impuesta por el Gobernador ci
vil de Cádiz á la Compañía de los, -Ferrocarriles Anda
luces, por los retrasos del tren correo núm. 62 de la lí
nea de Sevilla, Jerez y Cádiz, en los días 6, 10, 13 y 15 
de Marzo de 1901.

Resulta de los antecedentes: que el Ingeniero Ins
pector de la línea comunicó á la Jefatura que el tren 
correo núm. 62 llegó á Cádiz con 22, 95, 34 y 66 minu
tos de retraso los días anunciados, excediendo éstos en 
6, 79, 18 y 50 minutos á los 16 que dicho tren tiene de 
tolerancia <por su recorrido, según el art. 150 del Regla
mento de 8 de Septiembre de 1878, y sin que las causas 
que lo produjeron (esperar en el Empalme al correo dé 
Madrid, maniobras, esperar al tren 31, faltas de presión 
y cambios de cruzamiento con los trenes 63 y 71) lo jus
tifiquen, .por lo cual propuso se impusiera á la Compa
ñía 1.250 pesetas de multa por el retraso del día 10, 
otra de 750 por el día 15, y dos de 250 cada una por los 
retrasos de los días 6 y 13, en consonancia con sus im
portancias relativas y con lo que determina el art. 12 dé 
la Ley de Policía de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877.

Tanto la División, la Jefatura de O bras públicas 
como la Comisión provincial, por no estimar las expli
caciones que la Compañía dió del retraso de dicho tren, 
propusieron al Gobernador Ja imposición de dichas 
multas, que esta ̂ Autoridad, por providencia de 5 de 
Agosto de 1901, impuso á la Empresa.

En el recurso de alzada que el Director, de la Compa
ñía interpuso contra esta providencia, se explican del 
siguiente modo los retrasos del tren correo núm. 62: el 
día 6 salió* del Empalme de Sevilla 15 minutos después 
de la hora marcada por esperar el tren correo de Ma
drid y trasbordar los viajeros y equipaje, etc., perdió 
después 25 minutos en Utrera por maniobras para au
mentar coches por afluencia de viajeros quintos y co
locarlos en los departamentos, llegando á Cádiz con sólo 
22 minutos de retraso por haber ganado 18 en la mar-
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•cha. Se inició el retraso el día 10 en el Empalme de Se
villa, saliendo 35 minutos después de la hora señalada 
por tener que esperar al correo de Madrid y trasbordar 
los equipajes, encargos, etc,, perdiendo después una 
hora y 15 minutos en Utrera por esperar al tren 31 
mixto, procedente de La Roda, que llegó con retraso, y 
cinco minutos en Alcantarilla, por cruzamiento con el 
mixto ascendente núm. 63. Del tiempo expresado se ga
naron 20 minutos, y la llegada á Cádiz tuvo lugar con, 
retraso efectivo de una hora y 35 minutos.

El retraso del tren 31 fué originado en Pedrera por 
haber sufrido su máquina una avería imprevista é in
evitable, que, aunque de poca importancia, dió lugar á 
la necesidad de enviar la máquina que se hallaba de re
serva en La Roda para remolcar'dicho tren, en previ
sión de que la titular no pudiera sostener la marcha con 
la debida regularidad. Trátase, pues, de un. caso for
tuito, y sus consecuencias, éntrelas que"se encuentra 
ei retraso originado al tren 62, n e  implica responsabi
lidad por parte de la Compañía. La salida del Empalme 
de Sevilla tuvo lugar, el día 13, 22 minutos después de 
la hora reglamentaria por tener que esperar al correo de 
Madrid, y después se perdieron dos minutos en Dos- 
Hermanas por cruzamiento con el tren 31, y 22 minutos 
en Puerto Real para elevar presión en las máquinas. De 
este tiempo se ganaron en marcha 22 minutos, y la lle
gada á Cádiz tuvo lugar con 24 minutos de retraso.

El día 15 se inició el retraso en el empalme de Sevi
lla, saliendo 48 minutos después de la hora marcada por 
esperar el correo de Madrid, trasbordar los viajeros, 
equipajes, etc., perdiéndose después nueve minutos en 
Las Cabezas y 28 en Jerez por cruzamiento de los tre
nes 63 y 71, y la llegada á Cádiz se efectuó con el retra
so efectivo de 66 minutos, por haberse ganado 19 acele
rando la marcha en los trayectos cuyo perfil permite 
hacerlo sin peligro, y reduciendo las paradas en algunas 
estaciones.

Termina suplicando el recurrente se sirva Y. E. con
donar las multas impuestas.

El Consejo de Obras públicas, en virtud de las re
cientes disposiciones de la Dirección general, y por ra
zones de equidad, opina que procede concederse la con
donación solicitada de las multas correspondientes á los 
dias 6, 10, 13 y 15 de Marzo de 1901, impuestas por el 
Gobernador de Cádiz. Se fundó el Consejo para llegar 
á esta conclusión, en que los retrasos se iniciaron en la 
salida con 15, 35, 22 y 48 minutos en los mencionados 
díaá, por esperar al correo de Madrid; que en el día 10, 
á dicha espera se agregb otra de 75 minutos al mixto 
núm. 31, y se perdieron cinco minutos más por el cruce 
con el mixto núm. 63, habiendo ganado 20 minutos en 
la marcha, y que en los otros tres días hubo algunas 
pérdidas más de tiempo por distintas ñausas y compen
saciones parciales obtenidas en la marcha. Con ? arreglo 
álas disposiciones vigentes en esa fecha, no podían conr 
siderarse justificados los retrasos, ni accederse á la con
donación solicitada; pero habiendo dispuesto posterior
mente láDirección general que los trenes correos espe
ren en los empalmes solamente á los expresos, correos 
y mixtos que conduzcan correspondencia y que con 
ellos estén combinados, por haber demostrado la expe
riencia la necesidad de estas esperas, debe considerar
se, por razones de equidad, aplicable dicha disposición 
á los retrasos anteriores áella, pues con arreglo á este 
criterio, descontando de los respectivos retrasos las es
peras en las salidas, no llegan las diferencias á la tole
rancia que corresponde al tren corréo núm. 62, y qüe es 
de 29 minutos por ser su recorrido de 153 kilómetros, y 
qué si dél retraso de 95' del día 10 se descuentan los 40 
minutos de espeía*©n Utrera al mixto con correspon
dencia núm. 31, y los 35 mihütós dé retraso -en la sali
da, quedan solamente 20 minutos, límite de la toleran
cia en el recorrido dé 1ÍL kilómetros dél - correo ñú- 
mero 62. , *

Considerando que la benignidad con que4 e l. Consejó 
de Obras públicas aprecia esta clase de fallos, se funda 
en que la experiencia lía demostrado lá necesidad de 
las esperas enjas estaciones, que es lo que sirvió de 
báse á la Dirección general para dictan la disposición á 
que dicho Consejo alude, templando ó moderando el 
rigor de las disposiciones aplicables:

Considerando que, si la experiencia demostró la ne
cesidad de estas esperas para el servicio, habiéndose 
elevado á precepto de común aplicación, no es justo 
que se multé á una Compañía por esperar trenes de otra 
que llegan retrasados, pues la falta de ésta puede ser 
consecuencia de la que hayan podido cometer los pri
meros:

Visto el art. 150 del Reglamento pára lá ejecución 
de la vigente Ley de Policía de ferrocarriles, reformado 
por el Realdecreto de 10 de Mayo de 1901, y las razones

expuestas por el Consejo de Obras públicas que da por 
reproducidas;

El Consejo opina que procede condonar las multas 
impuestas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de Mayo 
de 1903.

VADILLO
limo. Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por el retraso 
del tren mixto núm. 64, de la línea de Sevilla á Jerez 
y Cádiz, el día 18 de Abril de 1901, aquel Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo en pleno ha examinado el 
expediente instruido en virtud del recurso de alzada 
interpuesto por el Director interino de la Compañía de 
Ferrocarriles Andaluces contra la providencia del Go
bernador de Cádiz, por la que impuso á la mencionada 
Compañía una multa de 250 pesetas, por el retraso del 
tren núm. 64, de la línea de Sevilla á Jerez y Cádiz, el 
día 18 de Abril de 1901; resultando dé antecedentes:

Que el referido trén llegó al punto de su destino con 
55 minutos de retraso, ó sean 15 minutos más de la to
lerancia que como mixto le correspondía en proporción 
á su recorrido.

El Ingeniero Inspector de la línea propuso en su in
forme la imposición de una multa de 250 pesetas, por 
no estimar justificado el retraso; la Compañía alegó qué 
éste había tenido por causa la espera en el empalme de 
Sevilla al tren mixto de Madrid] durante una hora y 52 
minutos, y que aumentando la velocidad'en los trayec
tos en que su perfil lo permite, logróla Compañía re
ducir en 59 minutos el retraso inicial:

La Comisión provincial de Cádiz propuso la impo
sición de la misma multa que el Ingeniero Inspector, y 

‘ el Gobernador así lo acordó en resolución de 13 de Sep
tiembre de 1901.

Contra ella ha recurrido á V. E. la representación de 
la Compañía, alegando las razones antes expuestas y, 
además de ellas, la de insuficiencia;de los cuadros de 
marcha, reconocida por la Dirección géneral dé Obras 
públicas y las recientes disposictenesmodificando el 
anterior criterio en cuanto á espera de unos trenes á 
otros en las líneas combinadas.

La Dirección correspondiente de ese Ministerio in̂ - 
forma en el .sentido de que no procede la condonación 
de la multa. El Consejo de Obras públicas propone, por 
el contrario, que se condone; y en este estado el asunto, 
se remite á consulta de este Consejo en pleno.

Visto lo que antecede, el art. 12 de la Ley de Policía 
de ferrocarriles y el 150 del Reglamento:

Considerando que la verdadera y única causa del , 
retraso del tren núm. 64 lo fué la espera en el Empalme, 
de Sevilla, al mixto de Madrid, que llegó á dicho punto ' 
con una hora 52 minutos de retraso:

Considerando que, si bien es verdad que no puede 
admitirse la alégación de que el tren 64 de que se trata 
forme uno solo con el de Madrid, que llegó con retraso 
al Empalme, no cabe duda que de no haber esperado 
aquél á éste último, se hubieran producido mayores 
perjuicios á los viajeros y á la correspondencia pública3: .

Considerando que si la insuficiencia de lós cuadros 
de marcha no debe ser estimada como causa justifica-*- 
tiva de los retrasos,- en tanto aquéllós no se modifiquen 
y estén en vigor, es. de equidad tenerla en cuenta para 
la resolución de esta dase de expedientes; y

Considerando que la Compáñia multada ̂ puso dé su 
parte; según lo reconoce el mismo Ingeniero Inspector, 
todo cuanto pudo á fin de reducir el retraso inicial, y 
que así lo consiguió, disminuyendo paradas y  aumen
tando velocidades, hasta dejar limitado el retraso final 
Asóte 15 minutos de exceso * sobre la toleránefa qué le = 
corresponde, la cual fué mal computada por tes Inge
nieros que propusieron la imposición cte la multá;

El Consejo opina, de acuerdo con el de Obras públi
cas j que procede condonar á la Compañía de Ferroca
rriles Andaluces la multa :de250 pesetas que de4 fué im* 
puesta por el Gobernador de Cádiz, por retraso^ del 
tren 64, el día 18 de Abril de 1901.»

• V Y conformándose S. M; el Rey  (Q. D. G.) conte m a
nifestado en el preinserto' 'dictamen, se ha * servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V¿ I. para su co

nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Mayo de 1903.

VADILLO
limo. Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Es
tado el expediente sobre condonación de una multa de 
3.250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Cádiz 
á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por los 
retrasos del tren núm. 62 de la línea de Sevilla á Jerez 
y Cádiz en los días 18, 20, 21, 22 y 26 de Abril de 1901, 
aquel Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de la 
Real orden comunicada en 28 de Enero último, ha exa
minado el adjunto expediente, relativo á la condonación 
solicitada por la Compañía de los Ferrocarriles Anda
luces de la multa de 3.250 pesetas que le fué impuesta 
por el Gobernador de Cádiz por el retraso del tren co
rreo núm. 62 en los días 18, 20, 21, 22 y 26 de Abril de 
1901.

Resultando que los retrasos exceden en 41, 8, 41, 41 
y 38 minutos respectivamente á la tolerancia de 20 mi
nutos que corresponde á los trenes de su clase y reco
rrido, y reconocen por causa la espera en el Empalme 
al tren de Madrid, cambios de cruzamiento y aumento 
en las paradas por toma de agua y causas análogas: 

Resultando que las multas fueron impuestas por ini
ciativa de la División de Ferrocarriles correspondiente 
y de acuerdo con la Comisión provincial:

Resultando que la Compañía alega en descargo de 
sus faltas la deficiencia de tes cuadros de marcha reco
nocidos por la Superioridad:

Resultando que el Negociado de ese Ministerio pro
pone que se confirme la providencia del Gobernador;

Resultando que el Consejo de Obras públicas opina, 
por el contrario, que los retrasos de los días 18, 20 y 26 
deben ser perdonados, por deberse únicamente á espe
ra en tes empalmes, y que deben rebajarse al mínimum, 
ó sea 250 pesetas, la penalidad impuesta por las corres
pondientes á los días 21 y 22, teniendo en cuenta la es
casa magnitud de la falta:

Visto el art. 12 de la Ley de 23 de Noviembre de 1877. 
tes 150, 160 y 167 del Reglamento dictado para la eje* 
cución, el Real decreto de 10 de Mayo de 1901, las Rea
les órdenes de 23 de Noviembre del mismo año y las de
más disposiciones aplicables al caso objeto de Incon
sulta:

Considerando] en cuanto á las multas por tes retra
sos dé los días 18, 20 y 26, que se ajustan á las disposi
ciones vigentes en la fecha en que se impusieron, segúíi 
las cuales, los trenes debían partir de las estaciones á 
las horas reglamentarias», sin esperar en los empalme#, 
incurriendo en responsabilidad las Compañías qué fal
tasen á estos preceptos’, sin que pueda servirles de ex
cusa la deficiencia de los cuadros de marcha, ni las dis
posiciones posteriores, que no pueden tener efecto re 
troactivo parada decisión de los recursos interpuestos: 

Considerando que las mismas razones aconsej an con
firmar las multas correspondientes á tes días 21 y 22. 
las cuales excedieron aún de las nuevas tolerancias: 

Considerando que, dada la constante reincidencia 
de la Compañía en las faltas como la *que motiva estf 
expediente, no procede rebajar la penalidad en los tér
minos propuestos por el Consejo de Obras públicas;

El Consejo opina que procede confirmar las multas 
á quevse refiere este expediente.»

Y conformándose S. M. cLRey (Q. D; G.) con te ma
nifestado en el preinserto dictamen# se ha servido re 
solver como en el mismo' se propone.

Lo que de Real orden lo digo á V. I. para su cenen 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchoj 
años. Madrid 20 de Mayo de 1903:

VADILLO
limo. Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informé del Consejo de Estad< 
el expediente sobre condonación de una multa de 1.00< 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba í 
la Compañía dé los Ferrocarriles Andaluces, por los re
trasos dél, tren núm* 1, de la línea dé Córdoba á Mála
ga, en los días 12 y 14 de Septiembre de 1900] aqué 
Cuerpo Consultivo ha emitido él siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Éñ cumplimiento de la Real orden co 
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
este Consejo'ha examinado el expediente sobre condo 
nación de una multa de 1.000 pesetas, impuesta por e 
Gobérnádor de Córdoba á la Compañía de los Ferrocarr: 
léS Andaluces, por retraso del tren núm. 1, de la líne 
de Córdoba á Málaga, en los días 12 y 14 de Séptiem 
bre de 1900.'
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formulada por la cuarta División de ferrocarriles, pro
poniendo se impusieran las multas de 750 y 250 pese
tas, á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, por 
el retraso del tren correo núm, 1, de 78 y 44 minutos, 
<n los días 12 y 14 de Septiembre de 1900, por el Go
bernador civil de Córdoba, de conformidad con el dic
tamen de la Comisión provincial.

Que por instancia de 27 de Octubre de 1901, la re 
presentación de la Compañía de los Ferrocarril! s Anda
luces recurrió para ante V. E. de la imposición de las 
inultas expresadas, alegando que la causa de los retra
sos fué debida á la afluencia de viajeros, por la necesi
dad de toma de agua de Jas máquinas, maniobra de 
carga y descarga de bultos, tener que aguardar á dar 
salida á otro tren y por ti ta lare  con otros trenes.

Informan desfavorablemente el recurso, el Gober
nador tlt la provincia, en el oficio de remisión, y la Di
rección de ese Ministerio, así como el Consejo de Obras 
públicas, por entender que la gran afluí ncia de viaje
ros, cun la consiguiente aglomeración de equipajes, en 
determinadas épocas del año, debe estar prevista, para 
no dar lugar á pérdidas de tiempo, que los cruzamien
tos con otros trenes y toma de aguas deben igualmen
te preverse, y porque el retraso por enlaces resulta en 
el caso actual que excede al de tolerancia que se au~

... toriza,
Este Consejo, en vista de los hechos que quedan re

feridos, y atendiendo á que el gran retraso con que He 
garon á sus destinos no se justifica con ninguna de las 
razones aducidas por la Compañía, pues aun aceptando 
las que legalmente pudieran apreciarse, excede del de 
tolerancia concedido por las disposiciones que regulan 
la materia, entiende que no procede acceder á lo solici
tado, y, por tanto, es de parecer que se desestím ela 
instancia de condonación de multa á que este expe
diente se refiere.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo m a
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 20 de Mayo de 1903.

YADILLO
limo. Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á la 
Compañía del ferrocarril de Bobadilla á Algeciras por 
los retrasos del tren núm. 2 de dicha línea en los días 
29 y 30 de Marzo de 1901, aquel Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de la Real 
orden comunicada en 12 de los corrientes, ha examina
do el expediente que adjunto se devuelve, relativo á la 
condonación, solicitada por la Compañía del ferrocarril 
de Bobadilla á Algeciras, de la multa de 500 pesetas que 
le fué impuesta por el Gobernador de Cádiz por el re
traso del tren núm. 2 en los días 22 y 30 de Marzo 
de 1901.

Resultando que los indicados retrasos exceden en 8 
y 16 minutos respectivamente de la tolerancia regla
mentaria, y su causa la espera en Bobadilla á la llegada 
del tren de los Ferrocarriles Andaluces, con el cual de
bía empalmar:Resultando que la multa - lia-sido -impuesta á pro
puesta de la División de ferrocarriles correspondiente y 
de conformidad con la Comisión provincial:

Resultando que la Compañía alega en su descargo 
las deficiencias de los cuadros de marcha entonces vi
gentes.

Resultando que el Negociado de ese Ministerio in 
forma en sentido desfavorable la pretensión de la Com
pañía y favorablemente el Consejo de Obras públicas, 
en atención á que no debe estimarse imperdonable un 
hecho lícito, con arreglo á las disposiciones que en la 
actualidad rigen, aunque no estuvieran en vigor en la 
fecha en que se cometió la falta:

Visto el art. 12 de la Ley de 23 de Noviembre de 1877, 
los 150, 160 y 167 del Reglamento dictado para su eje
cución, el Real decreto de 10 de Mayo de 1901, las Rea
les órdenes de 23 de Noviembre del mismo año y las 
demás disposiciones aplicables al caso objeto de la con
sulta: . . . . . .

Considerando que el acuerdo recurrido se ajusta á 
las disposiciones vigentes en la fecha en que se dictó, 
según las cuales, los trenes debían partir de las esta
ciones á las horas reglamentarías, sin esperar los em
palmes, incurriendo en responsabilidad las Compañías 
que faltasen á estos preceptos, sin que pudiera servirles

de excusa la deficiencia de los 'cuadros de marcha, re 
conocida por la Superioridad:

Considerando que, una viz impuestas las multas de 
que se trata, es improcultnfe su condonación, fundán
dola en disposiciones posteriores que no pueden tener 
efecto retroactivo para la decisión del recurso inter
puesto por la Compañía;

El Consejo opina que procede confirmar el acuer
do, imponiendo las multas á que se refiere este expe
dienten

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con-lo
manifestad o en el preinserto dictamen, se ha servido, 
resoh er como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. 
muchos anos. Madrid 20 de Mayo de 1903.

YADILLO
limo. Sr. Director general de Obras públicas.

linio. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Esta
do el expi diente sobre condonación de una multa de 
250 pesetas, impuesta porel Gobernador civil de Córdo
ba á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, por 
retraso ild  tren núm. 102 de la línea de Puente Genil á 
Linares el día 6 de Marzo de 1901, aquel Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen ;

vExcmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden coínu- 
m c id i por el.Ministerio del digno cargo de V. E., el 
Cornejo ha examinado el expediente sobre condonación 
de una multa de 250 pesetas impuesta por el Goberna
dor de Córdoba á la Compañía de los ferrocarriles Anda
luces por retraso del tren núm. 102 de la línea de Puen
te Genil á Linares el día 6 de Enero de 1901.

El retraso ñié de 22 minutos sobre la tolerancia, se
gún el Ingeniero Inspector de la línera, y debidos los 
42 de retraso, según la Compañía, á haber perdido 37 
en Espeluy por esperar la llegada del tren de Madrid, 
del que debía tomar viajeros, correspondencia, etc.; y 
que marchaba con retraso, 15 minutos en Alcaudete 
por esperar aviso de hallarse la vía franca hasta Lu- 
que Baena, 19 minutos en Zapateras por tener que de
tenerse para cruzar con el tren 101, que circulaba con 
retraso .justificado, y  por último, 7 minutos en Cam
po Real por esperar la llegada en 'Puente Genil del 
tren 2 que le precedía.

Añade la Compañía, que de los 42 minutos, eran im
putables 5 á la misma y 37 á la de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante, no constituyendo falta de servicio por ser 
inferior á la tolerancia, por su recorrido desde Carta
gena, punto de origen del itinerario á que corresponde.

Contra la providencia de imposición de la multa 
recurre en alzada ante V. E. el Director accidental de 
la Compañía, fundado más principalmente, á más de lo 
que anteriormente ya alegó, en que los cuadros de 
marcha se hallaban muy lejos de satisfacer las exigen
cias del tráfico, y que, por otra parte, el Gobierno había 
reconocido la necesidad de conceder plazos de espera 
en las estaciones intermedias, y al objeto había sido re 
formado el art. 150 del Reglamento por Real decreto de 
10 de Mayo de 1901.

La Dirección general de Obras públicas entiende que 
no procede la condonación.

El Consejo de Obras públicas, por mayoría, opina 
que en virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
en 6 de Diciembre de 1901, sobre espera de trenes co
rreos, puede concederse, por equidad, la condonación 
solicitada.

Yisto cuanto resulta del expediente:
Considerando que el retraso con quedlegó el tren de 

que se trata á la estación de Puente Genil, el día 6 de 
Enero de 1901, excede al de tolerancia que corresponde 
con arreglo á su recorrido, que es, según jurispruden
cia establecida, el que media entre los puntos de arran
que y llegada, y no desde el origen del que con él en
laza, y fué debido, no sólo á esperar en Espeluy la lle
gada del tren de Madrid, en cuyo caso, y por equidad, 
hubiera podido consultarse la condonación de la multa, 
en vista del propósito que ha informado la reforma pos
terior del art. 15Q del Reglamento de Policía de ferro
carriles, sino también á otras causas, según confiesa la 
propia Compañía, que evidentemente no disculpan el 
retraso;

El Consejo opina que procede denegar la condona
ción solicitada.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en él preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y efectos que procedan. Dios guarde á 
V. I.,muchos años. Madrid 20 de Mayo de 1903.

YADILLO
limo. Sr; Director general de Obras publicas.

Examinado el expediente instruido á instancia de 
D. Juan José Unzaga, como Director gerente de la So
ciedad «Uriarte Hermanos», solicitando autorización 
para sanear una marisma en la margen derecha de la 
ría de Asúa, jurisdicción de Erandio.

Resultando que el proyecto se ha tramitado con arre
glo á la Instrucción vigente, y que le son favorables los 
informes de las Corporaciones en el mismo llamadas á 
intervenir;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, ha 
tenido á bien otorgar la concesión solicitada con suje
ción á las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza á la Sociedad «Uriarte Hermanos» 
para sanear, en jurisdicción de la anteiglesia de Eran
dio, una marisma, sita en la margen derecha de la ría 
de Asúa, con destino á la ampliación de la fábrica de 
cerámica denominada «La Sanjüán», de que es dueña 
la razón social peticionaria, así como para depósito de 
materiales y embarcadero.

2.a Se modificará la traza del muro de ribera, seña
lado en el plano presentado por el peticionario con tres 
alineaciones, por una sola alineación recta, que seguirá 
la dirección indicada en el expresado plano, con una 
línea de color verde.

3.a Se dejará además del camino 1,50 metros de 
anchura que, arrancando del camino carretil del ladoE. 
de la marisma, termine en el camino peonil del O. pa
sando por frente á las propiedades de D. Salustiano 
Orive, D. Toribio Dermit y señora viuda de Paño, una 
zona de 2 metros de anchura de uso y dominio público 
á todo lo largo del expresado muro de ribera, que con
fronta con la ría de Asúa, en el cual se establecerá una 
escalera empotrada de 2 metros de anchura, entendién
dose que además quedan sujetos estos terrenos, en la 
extensión expresada en la vigente Ley de Puertos, á lá 
servidumbre y vigilancia litoral y salvamento.

4.a Se ejecutarán las obras con arreglo al proyecto 
presentado, con las modificaciones consignadas en las 
cláusulas 2.a y 3.a de estas condiciones, bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas de la 
demarcación de las Vascongadas y Navarra, ó del fa
cultativo subalterno en quien delegue, que extenderá 
por triplicado el acta de replanteo de las obras, uno de 
cuyos ejemplares se elevará á la aprobación de la Supe
rioridad, entregándose otro al peticionario y quedando 
el tercero archivado en la Jefatura de Obras públicas.

En esta acta se ha de fijar la superficie que en de
finitiva pasé á ser propiedad de la Sociedad «Uriarte 
Hermanos», una vez saneada la marisma.

5.a Antes de procederse al replanteo de las alinea
ciones que se señalan como límite de la marisma que 
se concede, se depositará por la Sociedad concesiona
ria, á disposición de la* Dirección general de Obras pú
blicas, la cantidad dé 81,17 pesetas á que asciende el 
3 por 100 del presupuesto de las obras, debiendo acre
ditarse con la exhibición de la carta de pago correspon
diente el cumplimiento de esta cláusula, sin cuyo re
quisito no se procederá al replanteo de las obras ni se 
extenderá el acta correspondiente.

Darán principió los trabajos dentro de los tres meses 
siguientes, á partir de la fecha de la G a c e t a  d e  M a drid  
en que se publique esta concesión, debiendo quedar 
terminados á los dieciocho meses, á partir de la misma 
fecha.

6.a Una vez terminados los trabajos se extenderá 
por triplicado el acta de recepción de las obras de sa
neamiento, acta en la que, además del resultado obte
nido, ha de hacerse constar precisamente el exacto 
cumplimiento de estas condiciones, y á cada uno de di
chos ejemplares se dará el mismo destino señalado á las 
actas de replanteo.

7.a Los gastos originados por el servicio de inspec
ción y vigilancia de las obras y  los derivados de las 
actas de replanteo, recepción de las mismas, serán de 
cuenta de la Sociedad concesionaria.

8.a Én cumplimiento de lo que dispone el Real de
creto de Reformas sociales de 20 de Junio dé 1902, el 
concesionario queda obligado á establecer, en lo que á 
la ejecución de las obras se refiere, el contrato sobre él 
y los obreros qúe en ellas.ha de ocupar, en el cual ha
brá de quedar precisamente estipulado la duración dél 
mismo, los requisitos para una denuncia ó suspensión, 
ebnúmero de horas de trabajo y el precio del jornal; y 
qué también todas las cuestiones que surjan por in
cumplimiento del referido contrato, se someterán á lá 
Comisión de Reformas sociales, que funcionará como 
árbitro presidida por la Autoridad gubernativa, contra 
cuyos laudos podrán utilizarse los. recursos que estable
ce la Ley de Enjuiciamiento civil.

9.a Aprobada por la Superioridad e l  a c t a  de recep
ción á que se refiere lá cláusula 7.a, se devolverá á ,
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Sociedad concesionaria el im porte depositado al dar 
principio á los trabajos, pasando á ser propiedad de los 
Sres. Uriarte H erm anos los terrenos saneados en las 
obras realizadas.

10.a Esta concesión se entiende hecba á perpetui
dad, dejando á salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con arreglo á todas las prescripcio
nes que emanan de la Ley general de Obras públicas 
de 13 de Abril de 1877 y de la especial de Puertos de 7 
de Mayo de 1880.

11.a La falta de cumplimiento de una cualquiera de 
las condiciones preinsertas, ó que de ellas se deriven, 
dará lugar á la caducidad de esta concesión, y, llegado 
este caso, se procederá según convenga á los intereses 
públicos.  ̂ *

Lo que de Real orden digo á Y. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes, y á fin de que lo tras
lade al concesionario y al Ingeniera Jefe-de Obras pú
blicas de la Demarcación de Vasapngadas y Navarra. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 de Agosto 
de 1903.

GASSET
Sr. Gobernador civil de la provincia de Yizcaya.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 de los 

corrientes, á las once de su mañana y en el local que la mis
ma ocupa, se verifique la quema de documentos que corres
ponde efectuar en el presente mes.

Madrid 19 de Agosto de 1903.= El Director general, P. I., 
Carlos M. de Setién.

Banco  de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito intrans

misible de alhajas, núm. 18.586, expedido por este Estable
cimiento en 17 de Agosto de 1895, á favor de D. Pedro Quar- 
tín y del Saz Caballero, se anuncia al público por segunda 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar, lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 2.2 
de Julio próximo pasado, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial <5sta provincia, según determina el art. 6.° 
del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá, 
el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 1.° de Agosto de 1903. =E1 Yieesecretário, Fran
cisco Belda. |352—X

Pamplona.
Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito de 

alhajas, expedido por esta Sucursal en 19 dé Septiembre de 
1902, con el núm. 7, á nombre de D. Teófano Cortés y Mari- 
ehalar, por 18.000 pesetas, se anuncia al público por segunda 
Tézypara que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 8 del 
corriente, fecha de la publicación del primer anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta

Erovincia, según preceptúa el art. 6.° del Reglamento del 
anco; advirtiendó que, transcurrido dicho plazo sin reciar 

mación de tercero, se expedirá nuevo resguardo, considerando 
anulado el primitivo y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Pamplona 17 de Agosto de 1903.— El Secretario, Juan Ma
ría de Vidal. 363—X

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
ANUNCIO

Esta Subsecretaría hace público á los efectos correspon
dientes, que para cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden de 12 del pasado Julio, inserta en la G a c e t a  dél 19, qu e ‘ 
en los anuncios de oposición á las plazas de Auxiliares de Uni- 

. versid'ad, publicados en lás G a c e t a s  de los dias 19 y 21 del 
citado mes de Julio, se han eometidoUos siguientes errores de 
copia que por el presente anuncio quedan rectifiéaSós: Uni
versidad de Madrid, Facultad de Farmacia: falta una plaza en 
el segundo grupo con 1.500 pesetas.—Universidad de Barce
lona, Facultad de Medicina: falta un plaza en eí sexto grupo 
con 1.000 pesetas.—Universidad de Santiago, Facultad de Me
dicina: la vacante que existe en el tercer grupo está dotada 
con 1.000 pesetas.—Universidad de Sevilla. El anuncio publi
cado para la Facultad de Farmacia corresponde á la dé Filo
sofía y Letras.

Madrid 19 de Agosto de 190á.z~El Subsecretario interino, 
A. Castro, ■ ■

MINISTERIO DE AGRICULTURA INDUSTRIA COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de obras públicas 
P u e r t o s .

Suspendidas las subastas de obras de puertos señaladas 
- Para d  día 13 del corriente, en atención á no haberse recibido

con oportunidad noticia oficial del Gobierno civil de la pro
vincia de Guipúzcoa, referente á presentación de proposicio
nes, esta Dirección general, en cumplimiento de lo que se de- 
serinina en el art. 8.° de la Instrucción de subastas de 11 de 
Septiembre de 1886, y toda vez que ya dicho Gobierno civil 
ha manifestado no haberse presentado proposición alguna para 
la realización de los correspondientes servicios, ha dispuesto 
que la apertura de pliegos al efecto tenga lugar el día 24 del 
actual á las doce, en el salón de actos del Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas.

Madiid 19 de Agosto de 1903.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Aerantes. -

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno c i v i l  de la Corana.
Sección de Obras públicas.—Conservación de carreteras.

SUBASTA DE ACOPIOS

Autorizado este Gobierno civil por la lima. Dirección ge
neral de Obras públicas, según orden de 19 de Enero último, 
para proceder á la subasta de acopios de conservación de la 
carretera del Estado, de Santiago á Camariña, según el pro
yecto aprobado para losj años de 1903 y 1904, bajo el tipo de
1.660,14 pesetas, y en virtud de haber quedado desierta la 
efectuada en 8 del corriente mes, he acordado señalar el día 
18 del próximo Septiembre para verificar la segunda.

La subasta se celebrará en la Jefatura de Obras pública 
de esta provincia de la Coruña, plaza de María Pita, núm. 13, 
piso primero, á las once horas de dicho día 18 de Septiembre 
próximo, bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe, en los tér
minos prevenidos en el Real decreto de 27 de Febrero, é Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, en la de 11 de Septiembre de 
1886 y en el pliego de condiciones generales para la contrata
ción de Obras públicas de 13 de Marzo de 1903.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel de la clase 11.a, conforme á lo establecido 
en el art. 31 de la Ley del Timbre de 26 de Marzo de 1900, 
ajustándose, en cuanto á su redacción, al modelo que se in
serta á continuación; debiendo acompañar á cada pliego el 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja de Depó
sitos el 1 por 100 del imporie del presupuesto de contrata, así 
como la cédula personal del licitador.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguáles, 
se procederá en el acto al sorteo á que hace referencia el ar
tículo 12 de la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, 
citada.

El presupuesto y pliego de condiciones correspondientes á 
dicha carretera se hallarán de manifiesto en la mencionada 
Jefatura, á disposición del. público, y durante las horas oficia
les de oficina, hasta las diez y media, hora del día señalado 
para la subasta.

El plazo para el otorgamiento del contrato no podrá exce
der del señalado en el pliego de condiciones parti ulares y eco
nómicas del proyecto, á partir de la fecha de la aprobación del 
remate, y de no otorgarse dicho contrato por causa del adju
dicatario, se declarará nulo el remate, sin más trámite, con
pérdida del depósito provisional.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, asi como los 
que ocasione el documento en que se consigne la contrata, 
serán de cuenta del rematante.

La Coruña 11 de Agosto de 1903.“ EÍ Gobernador, J.Martos.

Modeló de proposición que se cita en la circular anterior,

■w D. N.N , vecino de . . . enterado del anuncio de ......
inserto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a 
d r id  de . . . . . .  y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de con
servación para la carretera de tercer orden de Santiago á Ca- 
mánñá, durante lós'años de 1903 y 1904, se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, en la cantidad d e . . . . . .
(aquí la proposición que se haga, escrita en letra.)

(Fecha y firma del licitador.)

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de la Coruña
En virtud de lo;acordado por. el Excmo. Ayuntamiento se 

abre un concurso público para arrendar por el termino de cinco 
años los alquileres que produzca la casa núm. 25 de la calle 
de la Marina, propiedad dé la Beneficencia municipal.

Los que deseen tomar parte en dicho concurso ppeden 
presentar sus proposiciones'dentro del plazo que ai efecto se 
señala á continuación, teniendo presentes todas y cada una de 
las siguientes condiciones: \f

-1.a El Ayuntamiento da en arriendo,! por el término de 
cinco atfios, los alquileres que produzca la cásá núm. 25 de la 
calle de la Marina, propiedad dé la Beneficencia municipal.

2.a Los que pretendan tomar parte en este concurso pue
den presentár on la Secretaría dél Ayuntamiento, hasta las 
doce horas del día 21 de Septiembre próximo, susproposicio- 
nes escritas en papel de lá cláüé undécima'v ajustadas al si
guiente modelo:

- D . N, N ., vecino de habitante eñ la calle d e  , con
cédula personal vigente, enterado del pliego de condiciones 
formado para dar en arriendo los alqttííé^éé; qué produzca la 
casa núm. 25 de la calle de la Marina* propiedad de la Bene
ficencia municipal, se compromete á tomar á su cargo el refe
rido arriendo, mediante la cantidad d é   (eti letra) pesetas
anuales y con sujeción á todas y cada una de las condiciones 
del pliego al efecto publicado, las cuales acepta íntegramente.

La Coruña, etc.
3.a Los pliegos se entregarán cerrados, v en la carpeta de 

cada uno deberá escribifsé lo síguiehl e «Proposición para 
optar al concurso del arriendo de los alquile es de la casa nú
mero 25 de la calle de la Marina, propiedad de la Beneficencia 
municipal».

La apertura de los pliegos que se presenten se verificará 
en la Alcaldía á las trece horas del día 21 de Septiembre pró
ximo, y la adjudicación provisional del concurso se hará por 
el Sr. Alcalde al autor de la proposición que resulte más ven

tajosa. Al Ayuntamiento corresponde la adjudicación defi
nitiva.

4.a  ̂ Para poder tomar parte en este concurso será necesario 
constituir previamente en la Depositaría del Ayuntamiento la 
cantidad de 300 pesetas en concepto de depósito provisional.

La persona que resulte rematante deberá prestar como 
fianza definitiva, antes de otorgarse la escritura pública y 
dentro de los diez días siguientes á la adjudicación, la canti
dad correspondiente al alquiler de un trimestre. Esta fianza 
podrá constituirse dentro de esta provincia en metálico ó en 
valores del Estado, admitiéndose éstos por el precio de cotiza
ción oficial del día en que se constituya la fianza.

5.a Fíjase como tipo del arriendo la cantidad de 4.200 pese
tas anuales, y hácese constar que no será admisible ninguna 
proposición que baje de dicha suma, ó no se ajuste al modelo 
inserto, ó no se presente acompañada del resguardo de depó
sito provisional y de la cédula personal del licitador.

6.a El contrato se hará á riesgo y ventura, y el arrendata
rio no tendrá, por consiguiente, derecho á pedir indemniza
ción alguna ni rebaja en el precio.

7.a Los cinco años de este arriendo empezarán á contarse 
desde el día en que se entregue la finca al rematante, en cuya 
fecha se otorgará la correspondiente escritura, y si finalizado 
aquel plazo no se avisasen las partes con tres meses de anti
cipación, se entenderá prorrogado el arriendo por otros cinco 
años en las mismas condiciones. Esto no obstante, si antes 
de terminar los cinco primeros años interesase el arrendatario 
la prórroga por otros cinco, con tres meses por lo menos de 
anticipación, el Ayuntamiento deberá concedérsela, y no po
drá, por consiguiente, dar por fenecido el contrato.

8.a La finca se entregará al rematante dentro de los cuatro 
meses siguientes á la adjudicación definitiva, y en el caso de 
que así no fuese, se tendrá por rescindido el contrato, devol
viéndose al arrendatario la fianza que hubiese constituido, sin 
que el Ayuntamiento tenga que abonar indemnización alguna, 
pues una y otra parte quedarán tan libres como antes de cele
brarse el concurso.

Para el acto de la entrega se tomará estado detallado de la 
finca, con planos de su distribución, entregándose un ejemplar 
autorizado al arrendatario y quedando otro igual unido al ex
pediente.

9.a El importe del arrendamiento se pagará en esta ciudad, 
por mensualidades anticipadas, al administrador de los Esta
blecimientos municipales dé Beneficencia, quien expedirá los 
recibos correspondientes á las cantidades que se le abonen.

10.a Queda el arrendatario en libertad de subarrendar la 
finca en todo ó parte por el tiempo de este contrato, sin per
juicio de su responsabilidad, para cuanto se refiere al cumpli
miento de las presentes condiciones.

11.a El arrendatario podrá realizar por su cuenta las re
formas que le convengan en él interior de la finca, obteniendo 
previamente el consentimiento de la Corporación y quedando 
en beneficio de la misma finca cuantas mejoras realice, sin de
recho por ello á indemnización alguna.

12.a La finca la entregará el arrendatario al terminar el 
arriendo tal como la hubiese recibido, salvo las mejoras en ella 
realizadas y los menoscabos y deterioros ocasionados por el 
tiempo ó por causas inevitables.

13.a En lo que por estas condiciones no esté especificado, 
somátense el arrendatario y el arrendador á todo lo que dispo
nen los artículos 1.554 al 1.564 del Código civil.

14.a Los gastos que por consecuencia de este concurso se 
ocasionen, serán satisfechos por cuenta del arrendatario, in
cluso los del otorgamiento de la escritura y una copia de ésta 
para unir al expediente.

Coruña 13 dé Agosto de 1903.=E1 Alcalde accidental, An
tonio L. V. S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil

Juzgados de primera instancia.

ALCALÁ DE HENARES

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez dé ins
trucción, interino, de esté partido, en expediente sobre exac
ción de costas impuestas á Román Almonacid Galeote, en 
causa por lesiones, se saca á la venta en pública segunda su
basta, una muía llamada Jardinera, de pelo castaño oscuro, 
alzada lá marca y cinco dedos, de quince á dieciséis años de 
edad, tasada en 100 pesetas, la cual obra depositada en poder 
del vecino de Torrejón de Ardoz D. Celestino Sanz, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala-Audiencia de este Juzgado el día 7 de 
Septiembre próximo, á las once de la mañana, haciéndose sa
ber al público que este remate se verificará con la rebaja del 
25 por 100 del precio que sirvió de tipo para la primera su
basta, y que la muía puede verse en el domicilio del depo
sitario.

Alcalá de Henares, á 14 de Agosto de 1903.=Y.° B.°=E1 
Juez de primera instancia, Manuel Martín. Esperánzas~El 
Actuario, Juan F. Ballesteros. JO—1050

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez interino 
de instrucción de este partido, en éxpediente sobre exacción 
de costas impuestas á Román Almonacid Galeote, en causa 
por lesiones, sé sáca á la venta en pública primera subasta, 
una casa situada en Torrejón de Ardoz, señalada con el núme
ro 35 moderno, de la calle de Poniente, con la que linda por 
Poniente, derecha entrando y espalda casa de D .üJuanay 
D .a Gabriela Cabello y por la izquierda casa de los herederos 
de D.a Gala y D .a Paula Ramos; cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 23 de Septiembre pró
ximo, á las once de la mañana; lo que se hace saber al públi
co, así como que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; que pata tomar parte en la 

, subasta deberán consignar previamente los licitadores sobre 
la mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor dé la finca; y que los títulos de pro
piedad suplidos por certificaciones del Registro, se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del Actuario, para los que gus
ten examinarlos.

Alcalá de Henares á 14 de Agosto de 1903. = Y .°  B.°=E1 
Juez de primera instancia, Manuel Martín Esperanza. =E1 
Actuario, Juan F. -Ballesteros. JO—1051

FIGURERAS

Por el presente se hace saber: Que en los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, seguidos por D. Nicanor Gar-
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cía y Basso, contra D.a Inocencia Aspiazu y B miedo, se lia 
dictado la sentencia c u y  a cabeza y parte dispositiva dice:

«Suttcncia*—Fula ciudad de Fijueras á 0 de Julio de 1908, 
El Sr. D. Rafael Félix Campo y Moro, Juez de primera ins
tancia dt la misma y su partido, y autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, instados por D. Nicanor García y Basad, 
mayor de edad, casado, militar retirado, vecino de "Madrid, 
siendo npresentado por el Procurador D. Lamberto Arólas y 
defendido por el Letrado D. Pedro Y i ves, contra I).11 Inocen
cia Lspiazu y Remedo, de ignorado paradero, declarada en 
rebeldía, siendo representada por los estrados del Juzgado; 
versando el juicio sobre declaración de no estar obligado d  
demandante, á abonar cantidad alguna A la demandada por ra
zón de alimentos provisionales; y l .u Resultando, etc.

Fallo: Que debo declarar y "declaro: l , n Que ü . Nicanor 
García, demandante, no viene obligado A alionar cantidad al
guna como alimentos a D.a* Inocencia Aspiazu y Bornéelo, de
mandada. Y 2.° Que le sean devueltas por cata Jas cantidades 
que por tal concepto le lian sido Je se untad as de su sue Ido: ello 
sin expresa condena de costas,

Y notifique se esta sentencia A bq de mandada por medio de 
edictos que se insertarán en Ja G a c o t a  d e  Muí r i o  y Bvtt'iin 
ojie i a? de la provincia, caso de que no se verifique personal
mente,

Así por esta m i sentencia definitiva lo pronuncio, manda 
y lir i no. —  tt a í a 1 1 F . Cam pos.*

Dado en Figutras y 8 de Agosto de 1903,=?. M. de S. S., 
José Ma 1 a gur r i gu, Escribano lnbihtado. 354—X

LA CAROLINA
D, Pablo Garzón y Martin, Juez do p ñera instancia de

esta ciudad y su partido.
Hago sab\.r: Que en este Juzgado y por ante la Escribanía 

del infrascrito, se sigue demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía á instancia del Procurador D. Juan Miguel Pa
dilla, en nombre de D. Arturo G. Rumer, vtciño de Linares, 
en concepto de apoderado y, como tal, en representación de la 
Sociedad anónima inglesa -'New Oentenilio Mines Gompagny 
Limited», domiciliado en Linares (Jaén), para obtener la de
claración de ineficacia de ocho títulos ú obligaciones de minas 
de las doscientas cuarenta emitidas por la Sociedad «The 
Oentenilio» con garantía de hipoteca por valor de 50 libras es
terlinas cada una, de cuyas ocho obligaciones, cuatro,¡señala
das con los ihiitis. del 18 al 21 inclusive,fueron emitidos á favor 
de D. Francisco Cortés, de Linares, provincia de Jaén (Es
paña), difunto, expedidas con fecha 26 de Mayo de 1882, y 
las otras cuatro, señaladas con los núms. 26, 21, 208 y 209, á 
favor de Martín Taffe, 29 Wetbons en Tenace, London, S, Y ., 
expedidas con la misma fecha, representando dichas obliga
ciones un valor de 400 libras esterlinas ó sean 10.000 pesetas.

Y de conformidad con lo preceptuado en el art. 82 de la 
Ley Hipotecaria, he acordado se cite, llame y  emplace por 
tercera vez á\ los que se crean con. derecho á las repetidas 
ocho obligaciones, para que en el término de seis meses, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  de M a d r id ,  
comparezcan en este Juzgado* personándose en forma para 
contestar dicha demanda.

Dado en La Carolina á 18 de Agosto,del903.~Pablo Garzón. 
Por mandado de S. S., Vicente Gil* 362—X- ?

MADRID—CHAMBERÍ

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se saca á pública su
basta la casa sita en esta capital, dentro de la zona de ensanche, 
en la antigua Glorieta de las Delicias, barrio del mismo nom-* 
bre, distinguida con el núm. 3, que linda al Norte su fachada; 
la medianería de la izquierda, con la casa núm. 1 de dicha 
Glorieta; la medianeria derecha, con la casa núm. 5 y la me
dianería del testero con terrenos de los Sres. Gordoqui herma
nos; que comprende una superficie de 313 metros 51 centíme
tros cuadrados, y se compone de sótano, planta baja, piso 
principal, segundo, tercero y cuarto; y sale á subasta bajo el 
tipo de 84.000 pesetas.

Y para su remate que tendrá lugar en dicho Juzgado, sito 
en el piso principal de la casa núm. 1 de la calle del General 
Castaños, se ha señalado el día 22 del próximo mes de Sep
tiembre á las dos de su tarde; y se advierte que para tomar 
parte en ella deberán los licitadores consignar previamente 
en la Caja general de Depósitos, una cantidad igual al 10 por 
100 efectivo del valor que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que se devolveráu los res
guardos de las consignaciones á sus respectivos dueños, acto 
continuo del remate, excepto la del mejor postor, que queda
rá en depósito para garantir el cumplimiento de laiobligación, 
y, en su caso, como parte del precio de la venta; que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras partes de su ava
lúo; que los títulos de propiedad del citado inmueble, supli
dos por certificación del Registrador, estarán,de manifiesto en 
la Escribanía para que los licitadores los examinen, y que de
berán conformarse con ellos sin que puedan pedir ningunos 
otros, y que la persona que quiera más antecedentes respecto 
á la finca que se enajena, podrá adquirirlos en la Escribanía, 
en donde también estarán los autos de manifiesto.

Madrid 14 de Agosto de 1903í=V.0B.°=:E1 Juez de prime
ra instancia, José Peláez— El Escribano» !?. M., dehSr.. Bur
gos, ausente, Julio del Campo. 353—X

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad Electra Hidráudlica Alavesa

Balance general formado en 30 de Junio de 1903.

PESETAS»

ACTIVO

Caja. Metálico existente en e lla    106,6,2
G, Martínez s/e saldo á favor de la Socie

d a d .. . . -------    .-----------------------   11.580.
Entregas á cuenta. Cantidades pendientes

de cobro  .............................  25.440,86
Depósitos  ____ , . . . _______ . . .  280?
Concesión de aguas en el río Inglares  45*. 296
Molinos en el Río Inglarez ...........    39.597,50
Fincas rústicas en Berganzo y Payueta... 7.260,25
Fincas urbanas en Vitoria................... 60.418,43
Gastos amortizables de instalación.  ___  73.222,90
Red telefónica.........................   10.859,2!
Red de alta tensión..................  ...    132.040,96

PESETAS

Red general............... ....................185.881,57
Red subterránea  -------    . . . . . .  ■ 91.986,22
Instalaciones particulares   .................. . 81.097,67
Obr s en el río Inglare . ______     256.701,84
Estación primaria de Berganzo.. . . . . . . . .  . 256.874*16
Idem Central secundaria en Vitoria   218.241,82
Rkm de Transformación ____ . . . . _____  ■ 136,390,77
Motores................. ................ . . .......   519,29
Contadores.  ____________ ___. . ______ ___ 11.692,42
Álmaeui,   ................... 36.502,98
Explotación.   ................. ..........................  - 7.538,17

1.689.529,64

PESETAS

PASIVO
Capital:

2.000 acciones de 500 pesetas
cada una........................ 1.000.000

560 obligaciones de 500 i d . .. 280.000
  1.280.000

Proveedores varios . .....................................  2.207,64
Fondo de reserva. .........   407.322

1.689.529d5¡r~

Vitoria 30 de Junio de¡1903.=El Presidente, Cipriano Mar- 
xtínez.=El Secretario, Sebastián Alonso. 355—X

S o c i e d a d  E l é c t r i c a  P a l e n t i m a
Balance del mes de Jim io de 1903.

Folio C U E N T A S
Debe

Pesetas
Haber
Pesetas

Deudores
Pesetas

Acreedores
Pesetas

3-
4,
6
8

14
23-
.30*
51

104
100
114
115 
l io  
117 
120 
121 
126 
127
129
130
131
135
136
142
143
146
147
148
150 *
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161

Depósitos........................ ...  ....................
Obra de ampliación........................................
Varios deudores.............................. . . . . . . . .
Tulipas y aparatos........................ ............... ,
Enseres y utensilios----------------------------
Cándido Germán.....................................
Capital.___ ___ ______. . . . . . . . . . ____

■ Miguel de Prado............................. ............. .
Grasas. .................................. ................ .......
Lorenzo García---- v .......... ............................
Banco de España, cuenta corriente..______
Antonio Arévalo...... ......... ....... ....................
Juan González..............................................
Ramón Aguinaga.. . . . . . . . . . . . . . . . . ___
Contadores... ------ ---------------------- . . -------
Diputación provincial.....................................
Dividendos............ ........................................ .
Angel Merino................................................
Julio Alfaro.. ............................................
Ayuntamiento .................................. ..........
Impuestos y multas.................... ....... .........
Teatro*........................ ......... .........................
Solar y edificios.............................................
Personal.....................................................
Renovación .................. ....................................
Traída de agua............ .......................... .
Sociedad Anglo-Española.......................
Banco de España, cuenta crédito...............
Gastos generales................... ......... .............
Instalaciones................ ....... ...........................
Efectos á pagar...................................... .......
F lu ido________________ __________________
Caja. . ......... ............ . ¿ . ......... .
Pérdidas y ganancias...........  . . . . ___ ___
Abonados................. ............. ..........................
Red eléctrica........... ................ . . . ............. .
Carbones..........................................................
Alm acén....................... ............. ................... .
Intereses cuenta crédito.............................. ,
Maquinaria . . ............ ......................................

Total____ ______

.....................  962,50

......................  46.721,63
.................... 25

, . .................. 1.388,21
.....................  4.230,18
....................  58,50

............ .......  4.132,22

........... 2.264,70
.....................  20.635,98
.....................  4.060
....................  2.713,31

. . . . . . . . . . . .  6.345,99
1.785,90

.....................  11.686,55

........... .........  816,62

...................... 3.108

................ . 30.949,32

.....................  447,90
1.383

. . . . . . ____  41.294,87
10.472

......................  1.634,85

................ . 3.599,65

. . ................. 13.500

.....................  5.701,30
.............. 1.364,01

. . . . . . . . . . . .  15.516,23

........................  1.160,25

.....................  47.182,28

......................  190,10

____ ______ _ 810.085,75

»
»
»
75.50
»
58.50 

500.000
7,50

897,80
3.145,04

15.740
5.618,10
3.530,81

213,12
887,50
549,72

816,62
3.108

15.996.26
»

1.383
500

10.472
3.929,01
2.991,65

13.500

1.210,13
20.714.26 
55.730,72 
78.813,07

»
44.506,33

22.616,14
3.054,97

»
»

810.085,75

962,50
46.721,63

25
1.290,71
4.230.18 

»
»
»

3.234,42

4.895,98
»
»

5.458,49
1.236.18 

11.666,55
»

14.953,08
447,90

40.794,87
»

608
13.500

»
5.701,30

153,88
»
»

2.943,61
1.160,25
2.675,95

129.544,87
5.970,40

47.636,34
190*10*

204.730,01

550.732,16

»
»
»
»
»

500.000
7,50

»
880,34
»

1.558,10
817,50
213,12
»
»
»

»
»

2.294,16
»
»

13.500
»

5.198,03
26.263,41

»

» *

»

»
»

550.732,16

Por el Administrador, Delegado de la Sociedad, Joaquín Ortega. 357—X

B alan ce del mes de Julio de 1903

Folio C U E N T A S Debe
Pesetas*

Haber
Pesetas*

Deudores
Pesetas

Acreedores
Pésetüs

3
4 
6 
8

14
22
30
51

104
109
114
115
116 
117 
120 
121 
128 
127
129
130
131
135
136
142
143
146
147
148
151
152
153
155
156
157
158
159
160 
161 
162 
163

Depósitos............................. .............................. .. *............
Obra de ampliación........... ... . . ....................................... ..
Varios deudores. ........................................ ......................
Tulipas y aparatos.........................................
Enseres y utensilios............ ............. ... .,............................
Cándido Germán................................................................
Capital.. * ...... ............... .-......... .................. .
Miguel de Prado.................... ................ ....................... ...
Grasas,_____ _____. ________________ __________ ______
Lorenzo García................. ....... ....... ............. ........... .........
Banco e.e España, cuenta corriente... . . . ........... ............
Antonio Arévalo.. . ................... ......... ....... ........... .............
Juan González................................................ .
Ramón Aguinaga.. __________ _____________ . . . . . . . . . .
Contadores..................... ........ ........ ................................
Diputación . ............................. .............................................
Dividendos........................................................... ................
Angel Merino............................. ......................... .......... .
Julio Alfaro......................... .................................................
Ayuntamiento.......... ................ ..... ......... .................. ..
Impuestos y multas....................... ......... ...........................
Teatro............................................. ................. ...............
Solar, y edificios.......................— .......... ....... ...............
Personal........................ ............. ............. .......... ......
R enovación.............. ............... .............. ......... ............. .
Traída de agua.. .................................................................
Sociedad Anglo Española.............. . . . .  . i ...... .............
Banco de España,, cuenta crédito______________ _
Instalaciones.. ___ _______ . . . . . . . . .............................. . .
Efectos á pagar.._____ __________________ ___________
Fluido....................... .............. ......... ......................... ..... . . .
Pérdidas y ganancias.. ........ ....... ................. ....... . _... ..
Abonados____ _.............. .......... ....... ........ ........................
Red eléctrica................... ........................................ . . . . . . . .
Carbones... ___ __________ _____________ . . . . . . ___ . . .
Almacén............................ . . . . . . . . . . . .  4...... ...................
Intereses cuenta de crédito............... . . . , . . ...........
Maquinaria______ ___ _____ ______ . . . _____ ____ _____
Gastos generales________ .____ _____ ____ _____ . . . . . . .
Caja..................*,...............................*

Total............................

963,50
47.251,38

25
1.368.21 
4.230,18

58,50
»
»

4.132.22 
2.584,70

23.135,96
4.640
3.036.64

6.345,99
1.969,14

13.333,20
933,28

8V428
32.739,37

564.10 
1.383

41.294,87'
12.217
1.872,10
4.100.65 

23.650
3.350 
1.735,36 

16V807,28 
33*722,29 
1.291 

53.565,99 
129.675,19 
31.252 

' 51.224,28
190.10 

205.411,46
6.251,90

96.380,73

881.091,57

»
»

75.50

58.50 
500.000

7,50
1.021,05
3.465,04

20.690'
6.198,10
3.854,14

219,78
1.026,75
1.099,44

»
933,28

3.428
18.117,12

1.383
500

12.211
4.561,36
3.492,65

»
37.000

1.210,13
22.901,16
63.283,31

962*50
47.251,38

■ ■ ■■ 25 
1.290;71
4.230.18 

»

3.111,17

2.445,96
»
»

5.319,24
869,70

131333,20
»

5.000
14.622,25

564.10

40.794,87
■ » ,,'

»
608

33.650

525^23
»
»

1.291
2.076.19 

129.675,19
5.703,29

47.530,64
190.10 

205.411,46
6.251,90 

, ■ 2.744,12

575.477,38

- »

»•
»
»
»

500.000
7,50

1.558,10
817,50
219,78
»
»
»
»
»

» L 
>>

. ■»

, 2.689,20
.. ' ' >]>

33:650
ó >> 
6,093;88 

29.561,02
» "■
» ‘

.»
' 1 V‘ ' )> ■■

»
»
»

. »:-•

575,477,38

51.489,80

25.548,71
3.693,64

»
»

93.616,61

881.091,57

Bar el Administrador , Delegado de la Sociedad» Joaquín Ortega. ' ^
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Colegio de Corredores intérpretes de buques 
de B ilbao.

Habiendo presentado D. Manuel Rueda y Revenga, con fe
cha 1.° del corriente, la renuncia del cargo de Corredor intér
prete de buques de esta plaza, se anuncia al público para que 
en el término prefijado por el Código de Comercio se produz
can contra su fianza, ante la Junta Sindical de este Colegio, 
las reclamaciones á que hubiere lugar.

Bilbao 18 de Agosto de 1903. =E1 Secretario, Alfonso del 
Portillo = V .°  B .°=E 1 Presidente, E. de Arriaga.

304—X

Sociedad Eléctrica de Nuestra Señora 
de Cuadalupe.—Baeiia.

Situación en 30 de Junio de 1903.
Ptas. Cts

ACTIVO -------------------------

Primer Establecimiento.............................................. 100.050
Caja...................................................................................  743,50
Cuentas deudoras....................................................  . 23.140,80

123.934.30

PASIVO
C apital..........................................................    100.000
Cuentas, acreedoras ........................................ 23.934,30

123.934.30

Situación en 31 de Julio de 1903.
Ptas. Cts.

ACTIVO

Primer Establecim iento.. ...............     100.050
Caja ..................... . . . . ..................  1.500
Cuentas deudoras........................................................  23.694

125.244

PASIVO

C apita l...........................................................................   100.000
Cuentas acreedoras....................................................   25.244__________

125.244

Baena 31 de Julio de 1903.=E1 Presidente, Manuel Padillo.
356—X

P E P E Balance de las cuentas de la Sociedad anónima El Carranchalet, perteneciente ai mes de Junio de 1903. I I A B E R

ptaa. Cts.
- Ptas. Cts. Ptas. Cts Mes. Día

Número
de

recibos. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

1.0E5
652,50

Efectivo en Caja del mes anterior...........................

Recibos por cobrar de los dividendos atrasados, 
ídem  del dividendo corriente núm. 116.

23,12
23,12

Junio.. . 
Id e m . . .  
Idem .. 
Id e m . . .

1
7

14

Por el alquiler de la 'balsa.................................
Por el terreno para la abertura de dos pozos. 
Por los jornales y gastos de la qu in cen a .. . .  
Por dos metros 'de mina y dos y medio de 

pozo á 48,99 pesetas.......... ......................

46
47
48

49

30
100
63,25

220,45
20,50

318,43
46
4

36,57

1.707,50 Total recibos por cobrar.
Recibos cobrados de los dividendos atrasados. .. 
Idem del dividendo corriente núm. 116................

f 17,-50 
350

Idem 
Id e m . . .

Id e m . . .  
Id em . . .  
Idem . . .

15
28 -

30
30
30

Por carruajes y gastos que hizo la Comisión. 
Por cuatro metros de pozo y dos y medio de

mina á 48,99 pesetas..................... ................ ..
Por los jornales de la .quincena......................
Por publicar cuatro subastas venta de agua. 
Por los honorarios del Recaudador, Secreta

rio, papel sellado y sellos ...........................

50

51
52
53

54
JProtlacio d el agua.

Subasta del día 7 de Junio de 1903........ ............... 61

UU é

Idem del día 1 4 . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem del día 21................... .................................... .
Idem del día 2 8 ........ ............. ............. ...............

105
116,50
161

Total gastos..........
Saldo para igualar

839,20
194,92

443,50

Total C aja .................... 1.034,12 1.034,12

Detalle del saldo.

: 837,50 
302,50

Efectivo en Caja disponible.. ...................................
Recibos por cobrar de los dividendos atrasados. 
Idem del dividendo corriente núm. 116.

194,92

1.140 Total recibos por cobrar.

San Vicente 1.° de Julio de 1903.—El Secretario, Vicente Bevia.—V X  B .°=E1 Presidente, Pedro Lloret. 360— X

D E B E Balance de las cuentas de la Sociedad Anónima El Carranchalet pertenecientes al mes de Julio de 1903. H A BER

B£ás. Cts. Ptas. Cts Ptas. Cts. Mes. Día.

Número
de

recibos. Ptas. Cts. Pta3 Cts.

Efectivo en caja del mes anterior........................... 194,92
194,92

1.102,50

Julio----- 3 Por impresos del Reglamento para la venta 
del a g u a ................................... 55

56
57

58

59

60

K

1.140
652,50

1.792,50

Recibos por cobrar de los divideudos atrasados. 
Idem del dividendo corriente núm. 117.

Total recibos por cobrar.
Recibos cobrados de los dividendosyatrasados. 
Idem del dividendo corriente núm. 117................

690
412,50

Id e m . ...

Id em . . .  
Id e m ....

Id em . . .

12

26
26

30

Por dos metros y medio de pozo y seis y m e
dio de mina, á 48,99 pesetas.........................

Por los jornales y gastos del mes actual.... . .
Por cuatro metros de mina y tres y medio de

pozo, á 48,99 pesetas................................. ..
Por publicar cuatro subastas de venta de

agua.......... ........................................................
Por los honorarios del Recaudador, Secreta

rio, un pliego de papel sellado y tres se
llos de correos..................................... ..............

440,91
142,55

367,42

A

I^ ro flu e ío d e ls v  venta  del ag u a .

flfil r ríp Julio fifi 1903* 215,50
226
249
202,30

Idem . . . 31
He

45,40

Idem del día 12. . . . . . . .  v. v . ......................................
Idem del día 19............................ ................ ............
Idem  del día 2 6 . . ., ..................................................... ...

892,80

Total gastos.................
Saldo para .igualar...

1.005,28
1.184,94

Total C a ja .____ . . . 2.190,22 2.190,22

Detalle del saldo.

O 
O

Efectivo en Caja disponible.......... ............................
Recibos por cobrar de los dividendos atrasados. 
Idem del dividendo corriente núm. 117.

1.184,94

690 Total recibos por cobrar.

San Vicente 1.° de Agosto de 1903.=E1 Secretario, Vicente Bevia.—V .^ B .^ E l  Presidente, Pedro Lloret. ' 361— X

Ilalsaiaee ct© de la. Sociedad Cooperativa Gaditana de fabricación de pan en 3©  de Junio de ffMKío

A C T I V O
PESETAS

P A S I V O
PESETAS

Efectivo en poder del Sr. Tesorero.. .. . . . .......... ............................ .... ......... . . .
ídem en depósito del vocal D. Tomás A lo n so .........., .................. .. X . . .
V-alor de 176 acciones de la Junta D irectiva .................... .................. ... .
ídem de 6 íd^m de.tres repartidores,........................... .................. ............ ..........X
Idem de las harinas existentes . . . . .  ........................................ *.................

54.286,10
200

8.800
300

20.522,52

. Fondo en Reserva y Am ortización....................... ................ ...................................
1 Fondo d e previ sión .......................................... ................................... ...........................
Fianza de tres repartidores........................... ................................. .. . . .............
Idem de los señores de la Junta D irectiva...........................................................

150.000
4.133;30
9.000 

300
9.000

Idem de la leña, envases y repuesto existentes................................................. .....
I d e m  de I els f i x i s t f i n f i i í m  H p  t i í i t i  V  f í H p n Q  . . . . .  .

1.890
1.437,11

71.228,66

20.000
'21.500

10.000
6.048*96

Dividendos á cobrar por los señores accion istas.. ................................. ...........
Acreedores por facturas de harinas sin vencer . . . . . . ____ . . . . . . ________

4.446
21,956,25

valor asignado á nuestra Fábrica de pan con todas sus dependencias, m á
quinas y enseres................................................................. ................ ............ . . . . .

dem  id á nuestra Fábrica de ñdeos con todas sus dependencias,-máquinas
y enseres......... ............ ................................................................... ...............................

dem  id á nuestra casa almaeén-cúádra con todos sus enseres y  gan ado. . .  

^°ŝ e íntegro del primer plazo pagado por la casa calle Pasquín números
14, 16 y 18 en la que está enclavada nuestra Fábrica de pan ,..........

fundares por varios, conceptos . . . . . . . . ; . . . . . . . . , .  .... ... .............. . . . . . . . . . . .

Acreedores por gastos sin pagar...................... ......................................... ..............
Asignado para pago de im prev istos.. ..................................... ........................ ..

Utilidades á repartir .. ....................... ..........................................................................

1.601,26
2.276,54

202.713,35

13.500

■ - ■ - ■ «•' - ...... . .' ■
216.213,35° 216.213,35

S. E. ú G .=C ádiz 30 de Junio de 1903 .^ V .a B .°^ E l Presidente, Manuel Calderón.=E1 Contador, Lucas de S erd io .^ E I Tesorero, Tadeo de la Puente. 359—X  *
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O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del d í a  1 9  d e  A g e s t o  d e  1 9 © S t»

H O B A S
ALTURA 

del bar im i tro
reducida a§°

y
en milímetros1

TlRM0MKT.no Tensión 
del ! Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco, Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c ie lo .

12 do la n o c h e .. . . . . . . . . 703 31 ! 
703.43 1

23.2 15 0 .
16 0

8.5 ' 40 N O .. . ........ Brisa ligera 
Idem  fuerte

Despejado.
6 de -la m añana..,. , , , « . 20 5 11 2 63 NO _______ Idem .
9 do la m añ a n a . . . . . . . . 704 34 i 

705.36 i
23,4
26-9

16.6 10.6 50 NO.............. Viento fte. Muy nuboso.
12 del día . .  . . . . . . . . . . 17.6 ■ 10.2 39 N ------------ V ie n to . . . . Nuboso.

3 de la ta rd e . . 705.22 !
705.67  ̂
706 91 :

29 7 18 8 9.8 31 ONO........... Brisa . . . . Poco nuboso.
R 1>t¡ tfiWlfl 26.9

22,4
15.,9 - 7 .8 30 ’ N O .. . . ___ Id em .......... Despejado.

Q d a Í5i -nAffch^ 13.4 6.9 34 NE............ Id em .......... Idem.

Tem peratura m áxim a del aire á la so m b ra .. . . . . .  • . . 3 0  8
Idem m ínim a.......... ........................................ ..................... .  *. 19 9

Tem peratura máxima al sol, á dos metros de la t ie r r a , , 35 2
Idem  id. dentro de una esfera de c r is ta l , ....................... .... 64 5

D iferencia..................... ..........' . . .—  ........... 29.3
T em peratura máxima á cielo descubierto, ju n to  á  la

tierra  vegetal ó laborable, * # ................................................ 42.1
Idem  mínima ídem .............. ... • ¡ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.5

D iferencia..... ..................................................... .. 24,6

í Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-

; Oscilación barom étrica ídem (m ilím etros).. .  ^................. 3.6
j A ltu ra  ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche............ .............................. ........................  — 0.1
, L luvia en las últim as veinticuatro horas (m ilím etros).. .  >
í Sol completamente despejado............................................. v . 10b 00m
| Sol entrovelado por nubes ó v apores............................. .. 2 20

Total de insolación durante el d ía ..................... . 12 20

Dalos meteorológicos- del día f © de Agosto de 1903, según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos 
de España, á las nueve de la mañana, j  en otros del extranjero á las siete»

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO 1 EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferenciaá
igual hora 

del 
día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l  m a r .

756.0
758.5

— 0 4 oso...
S. ........

Brisa..» Nuboso,.» . 13 8 13.0 — 2 0 23.8
26.6

16 1 
18.0 
17.0

12 8 7 i
— 8.2 Calma. Cubierto. ..

Nuboso.. . .
Idem............
Casi d osp ...

12.2 12.0 — 5.6 12.0 10 >

Valentía...........
Gris-Nez..........
Saint-Mathieu. 
Isla d’Aix.........
Hifúrvitz

756.4 
753.0
768.4

-Y- 4 .3  
+  2 2 
-i- 1.5

s s o . . . .
O N O ... 
ONO. .

Brisa...  
Idem fte 
Brisa. . .

11.7 
13-8 
14 0

10.6
13.4
12.6

— 1.6
— 1.4
— 1.0

10 6 
12.0 
14 0

1
7
2

Agitada.
Oleaje.
Tranquila.

iHul X i ••••*#•
San Sebastián..
Bilbao...............
Oviedo

763.7 > N O ...  . Calma.. Cubierto. . . 18.0 15,2 ~  5 6 31 0 15.0 10 >

Vares...........
Coruña.. . . . . . . 764.2

765.0 
I 764.5 

763.9

> NO . . . . Brisa lig

Idem . . .  
Idem fte

N uboso. . . . . 18 0 16-0

15.2 
15 1

— 3.2 26,0 16.0 13 Picada.

Pontevedra.. . .
V igo ................. i
Oporto........... 1

— 0.2  
— 0.6

N N E .. . 
N ..........

Despejado. . 
Casi desp . . 
Cubierto.. ,  ¿

18.2-
18.7

— 3.6
— 0 3

23 0
24 0

14.0
17.0

2
>

Tranquila,
Picada.

Lisboa . ............
Angra...............
Punta Delgada.
Laguna.............
Funchal............

» N .......... Brisa. . . 21 0 18.3 > 30.0 19.0 > >

766.5 •4- 0.2 SSE . . . Idem . . . Idem........... 22.0 21-0 — 0 6 26.0

24.0
31.0

>

21 0 5 Tranquila.

Idem.764.9 
762 3

— 0.1  
>

NE . .. Idem. . .  
Idem lig

Brisa.. .

Nuboso.. . . 2 1 0 17.1 -  1.1 15.0
21.0

>

>
Lagos............... N N Ó .. .

OSO....

Despejado.. 

Nuboso.......

27.2 20.6 * ' > Picada.
Ay amonte........
Huelva.............
San Fernando.. 
Tarifa............... 758.4 4 - 0  1 22.5 21.5 — 0.9 > »

Sevilla.. . . . . . . .
Córdoba........... 760.2 — 1.7 s o . . . . . Idem lig 

Brisa. . .
Dcspoj ado . .  
Idem............

28.4 19.4 * 40.0
27-0

16.0
23.0

y i
Jaén . . . . . . . . . . 761.0 — 1.7 o .......... 30.2 24.8 4- 0 .4 y >
Granada.. . . . . .
Murcia..............

Badajoz . . . . . .
Ciudad Real. . .  
Albacete........... 758.2 — 4.7 o s o . . . . Idem fte Idem . . . . . . . ■27.9 15.7 4- 4 2 35.0 16.0 > >
Cáceres.............
Madrid. . . . . . . . 758.8 — 3.1 NO V. fte... Nuboso. . . . 23.4 16 6 — 3.9 26.2 19 9 > »
Guadalaj ara. . .  
El Escorial. . . .

Avila....... .
Segovia. . . . . . .
Salamanca.. . . .
Valladolid........
Soria............... ..
Burgos..............

Orense..............
Santiago........... 765,0 -h 0 .8 NO Brisa. . .

Idem. . .  
Idem fte

Idem.. 19.0 15 5 4~ 0*2

— 1-6 
— 6.8:

24 0

34.0
33.0

12.0 19 »

Huesca........ 759.3
761.2

— 4.6 e n e . . .
NO

Cubierto.. . . 22 8 15.8 19.0
18.0

>
Zaragoza.......... — 0.4 Idem. . . . . . . 19.6 15 4 y »
Teruel.. . . . .» , , ,

Barcelona........ 756.6 — . 6 .4 s ........... Calma,. Idem............ 25.2 22.8 4- 0 .4 28 0 21.0 1 Tranquila.
j >Mahón.............. 758.7 

759 0
— 6.9 s o . . . . . Viento., Casi degp. . .  

Nuboso........
26.6 2 2 6 — 2 .0 28 0 

28.0
20.0
21.0Palma.......... — 5.4 s . . . . . . Brisa lig 27.6 23.4 4- 5.4 Tranquila.

Valencia........... * 1
Alicante.. . . . . . 744.9

759.9

— 17.7

i
s o ........

SSE..#.

V .m . f. 

Brisa.. .

Despojado.. 

Idem.......... .

29.8 23.0

19.8

4- 0 .6  

>

32 0 

21.0

19.0

20.0

> |\ Idem,
Almería...........
Málaga............ 25.7

í
y

i
Idem.

Melilla.......... 1
Orán.............. 761.1

758.2
» SSE .. . .

N E____
ONO... 
S S O .... 
ONO.. .

Idem. . .  
Idem .. *

Idem.. .......J 1 21.0 > > > > y >
A rgel..  . . . . . . . > Idem ...* ••« ! 27 0 » » > > y >
Túnez.............. 762.5 > Idem lig 

Idem. . .  
Brisa fte

Nuboso.. . . .  i 20.0 > > i > y »
Sfaks.............. .
Palermo.. . . , . .

762.6
760.8

>
—. 0 3

Despejado.. j 
Idem ...........

25-0 
22 8

■»
17.0

>
»

>
>

>
>

> >
>

Cagliari............ 760 2 — 2 .0 NO Idem. . .  
Calma.. 
Brisa. . .  
Idem lig 
Viento,. 
Brisa fto

Idem ............ Ü 19.5 18 0 — 4 .0 > > >
Roma. .............. 760.3 4- 1.1  

— 0.1  
— 1.7

N . . . . . Idem. . . . . . . 18.0 15.0 — 1.0 > » >
Liorna .............. 759.6 NE Casi desp. . . !  

Nuboso.. . . .  |
23.0 19.4 > i > > >

N iza .................. 758.2 E........... 19.0 16.3 4- 0 .2 27 0 15.0 Tranquila.
Idem.
1 »

Sicie.................. 758 1 — 2.0  
— 5.0

S . . Nebuloso . . .  ¡ 
Cubierto. - . . '

19.0 18 0 4- 2-0  
+ 0 .7

22.0 16.0
18.2

>
Perpignan 758.6 NO........ „ 19.1 15.0 27.5 >

B O LSA DE M ADRID
Cotización oficial del día 19 de Agosto de 1903, 

comparada con la del día anterior

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS ----- ........................ ' =  '

Día 18. Día 19.

Deuda perpetua al 4  O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 77,80 77,50-45-50
Idojn E, do 25.000 id. id .........................  77,80 77'50
Idem I?, de 12.500 id. id  ................ 77,80 77,50

1 ' CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ■ ■■■. '= :t=======h=i

Día 18. Día 19.

Serie C, de 5.000 ptas. nominales.. 77,80-85 77,50
Idem B, de 2.500id. id   77,80-85 77,50
Idem A, de 500 id. id    77*80-85 77,55-50
Idem O y Ni de 100 y 200 id. i d . . . .  77,75 77,50
En diferentes series  ................. 77,75-80-85 77,45-50

Deuda a l 5  O/O amortizable.

Serio F, de 50.000 ptas. nominales.. 97,25 96,95
Idein F , dé 25.000 id. i d . ; . ; ,  97,25 »
Idem D t dé 12.500 id. id  . . ; . .  ¿ 97,25-30 96,90
Idem C, de 6.000 id. i d . 97,25-30 97 0*0

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS --------- ;---------

Día 18. Día 19.

Serie J3, de 2.500 ptas. nominales.. 97,30 97 OtO
Idem Á , de 500 id. id   .......................  97,30 97,05-970t0
En diferentes series  .........................  97,30-25 97 0 $

Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500..........................................................  > >

Idem id. al 4 por 100.—1 5 0 .0 0 0 ..... 101 ,85 101 85

Acciones del Banco de E spaña.. . . .  469 0t0 468 0t0
Idem id. id. cantidades pequeñas.. .  » »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000.............................................. y >
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entro los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000. ......................................... » >

Idem del Banco Hispano-Colonial,
números 1 á 80.000 .......................  > >

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas ................................ - ............................  » >

Idm del Banco Español de Crédito,
números .1 á 80.000 ...................  » >

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al porta
dor............................... . . .................  433 010 433 OtO

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. > >
Idem do la Sociedad de Electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000....................................   > >

Idem de la Sociedad do Electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000 ..........................................  > >

Idem do la Sociedad de Electricidad 
del Mediodía de Madrid, núme
ros 1 á 1 2 .0 0 0 . . . . . . . .................. . . . I  > >

Resumen general de pesetas siomi nales 
negociadas»

Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................  359.500
Idem id. al 5 por 100 amortizable   .........................  193.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100......................  >
Idem id.-—Al 4 por 100.......................    1.000
Acciones del Banco de España...................................  14,500
Idem del Banco Hipotecario de España...........................  >
Idem de la Compañía Arrendataria de T abacos... 15.000

CámMo§ ©Setales sobre plazas extranyeras»
París, á la vista, 37,50.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00,00.

Bol§a de Bilbao»
Cotización fondos públicos de hoy.— 4 por 100 interior, 00,00. 

—5 por 100 amortizable, 97,35.

PARTE NO OFICIAL

S O C I E D A D  A N G L O - E S P A Ñ O L A
DE

MO T O R E S ,  G A S Ó G E N O S  Y M A Q U I N A R I A  GENERAL
( A N T E S  JTIL IT 7S G. N E V I L L E )

Compañía anónima, Capital: 2.000.000 fle pesetas. 

Domicilio: MADRID-MAHÓN. Talleres en MAHÓN

jgjgñ jL

Sucursal: B arcelona,
Central: Sladrid, Alcalá 8 8  y 8 5 ,

Delegación de la  Casa CHOSSLEY BROTHERS de 
Manchester. Motores legítim os Crossley para gas pobre, 
petróléo,alcohol, etc., de todas potencias. Gasógenos sis
tema CROSSLEY, sin gasómetro ni caldera. Gasóge
nos sistem a DO WSON. Calderas y  máquinas de vapor 
DAVEY PAXMAN and C.° Instalaciones completas de 
alumbrado eléctrico, transporte de fuerza, tracción eléc
trica. Bombas centrifugas. Bombas Blake. Material de 
minas. Loconáotoras y  m aterial para ferrocarriles. Cons
trucción de remolcadores, barcos de pesca y  recreo, 
dragas, grúas. Reparación de buques. Construcciones 
m etálicas. Calefacción y  ventilación. Fundición de pie
zas hasta  DIEZ toneladas. Presupuestos gratis. Los 
motores instalados en España suman más de 30.000 
caballos de fuerza. Delegación exclusiva de la  Société 
Genovoise pour la  construction d ’instrum ents de phy- 
sique et de mécanique. Especialistas en máquinas para 
la  fabricación de hielo é instalaciones frigoríficas "én 
general. Z—1

SANTOS DEL DIA
ítái* Bernardo, patrón tle Algeefras.

ESPECTACULOS
TEATRO Y JARDIN DEL BUEN RETIRO.—D í.^e rao*-

La Mascota#—Interm edios por la banda de m úsica. '

LIBIOO,—Debut de la tiple Josefina D elm ós.~A  las 9 lp» 
El Barquillero.—El famoso Colirón. -V en u s-S a ló n .


